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PROPUESTA ..- 

flioclificatoria del cruce de Vías proyectadas con la red de alta tensión y Av. Es 
trazado original afecto 4 manzanas ocasionando el cambio de trazado de la vía, se 
ancho vial y parterre de la Av. Escalón 1 conforme consta aprobado mediante Res 
731 de fecha 12 de noviembre de 2011 por el Concejo Metropolitano de Quito, sin e 
cIL acceso desde el mismo hacia las calles de las manzanas internas de la urbanizaci 

alón 1 (el 
ntiene el 

lución N°  
bargo se 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

s imágenes que se muestran en el anexo fotográfico certifican la necesidad del sec 
odificar el trazado de las vías: 

ElliViINACIÓN CURVAS DE RETORNO CALLES M, N (Adoquinadas y con bordill 

ADMINISTIV,  
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h APROBACIÓN DEL PASAJE 14(en tierra) continuidad a las vías con el barrio La d 

Modificatoria al cruce de vías (en tierra) continuidad a ias vías internas de la 
urbanización. 

FQ-15% 

mgación de la Calle 9 (en tierra conformada con bordillos). 
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A/1001FiCATORIA TRAYECTORIA DE LA CALLE U (adoquinada y con bordillos). 

'NACIÓN VtA DESACELERACIÓN AFECTADA POR LA AV. ESCALÓN 1. 

INACIÓN DEL PASAJE PEATONAL (afectado por la tubería de agua potable). 

ADARIMSTRAC1 :5N ZONAL 
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con bordillo ELIfylINACIÓN CURVAS DE RETORNO CALLES X, Y (en tierra definidas 
continuidad a las vías con el barrio La Cocha. 

1Cf 

APROBACIÓN DEL PASAJE S (sirve de acceso a lote 

IMODIFICATORIA DE LA TRAYECTORIA DE LA CALLE T (en tierra) AFECTADA POR LA 
CON TRUCCION DE UN COLECTOR. 

ADIVIVPSMACI•ZONAL 
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FUNDAMENTO LEGAL:  

Cua ndo se realizó la inspección técnicas, se determinó que NO es posible cumplir co lo que 
rezo la Ordenanza 0172 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Distrito 
Met opoiitano de Quito, en lo que se refiere al Sistema Vial Urbano, cuadro No. 1 
(Es ecificaciones mínimas para vías urbanas), por encontrarse consolidado sus tramos. 

CO kICLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

La Unidad de Territorio y Vivienda considera necesaria la Modificatoria, Eliminación y 
AprIbación de las vías descritas en el presente informe, dentro de la modificatoria al plano 
apr 'indo de la Urbanización Tréboles del Sur, Parroquia Quitumbe, ya que técnicamente el 
acc so y salida a las mismas se encuentran en su mayoría consolidados y las vías pla?ilteadas 
ya le encuentran definidas, ya que esto servirá para que la Urbanización pueda completar las 
obr s de infraestructura vial, no existan mayores afectaciones a las viviendas y resulte definido 
el si' tema via„1.cle la misma dentro de la modificatoria del plano del barrio. 

Ale 	
cs. 

tamente 

- 
Atcr, JA.1* 	léto 
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gg  

r 
ADM1N1STRA 





 

Concejo etropolitwo utto 

..FERAL 
EJE COMISIONES 

 

IRESÓLUCIOW•NW108 

  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe # IC-2000-472 de julio 26 del 2000 de la Comisión de Planificación Y 
Nomenclatura, 

CONSIDERANDO: 

Que, los señores Fernando Pérez Guarderas y Otros, en su calidad de propietarios del 
inmueble ubicado en la calle la Perinietrat, Sector Guainaní, Parroquia Eloy Alfaro 
han solicitado la aprobación definitiva de la Urbanización Tréboles del Sur. 

Que, se han adjuntado los informes favorables  de la Dirección General de Planificación, 
Dirección de Avalúos y Catastros y Procuraduría Metropolitana 

Que, de acuerdo a lo normado en la Reglamentación Metropolitana de Quito, las 
Direcciones de Planificación, Avalúos y Catastros y Procuraduría Metropolitana 
han dado sus informes favorables para la aprobación de esta urbanización 
constantes en oficios números: 02317 de mayo 17 de 2000, 03297 de julio 1 1 de 
2000, Dirección de Avalúos y Catastros # 04565 de julio 20 de 2000 y por 
Procuraduría Metropolitana # 2024-2000 de julio 26 de 2000, respectivamente, los 
mismos que forman parte de esta resolución. 

Que, la Comisión de Planificación y Nomenclatura ha dado su dictamen favorable # 
IC-Z000-472 de julio 26 de 2000. 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

RESUELVE: • 

Art. 1°: Aprobar la Urbanización denominada Tréboles del Sur de propiedad de los 
señores Fernando Pérez Guarderas y Otros, ubicadaen la calle La Perimetral, Sector 
Guamaní, Parroquia Eloy Alfaro. 

Art. 20: La Urbanización Tréboles del Sur está compuesta en 163.1- lotes (mil seiscientos 
treinta y un), área útil: 405.847,00 in2, área de vías y pasajes: 190.2G7.00 m2., 
área comunal: 45.680,00 m2.: área de protección de quebrada: 12.585,00 m2, 
área de protección de río: 38.219,00 m2, área de protección del poliducto: 
16.000,00 m2, área de reserva del beaterio,: 41.402,00 m2., área total del predio: 
750.000,00 ntZ. 

Art. 30: Obras a ejecutarse: ETAPA A: conformación de vías, alcantarillado, tuberías, 
colectores, sumideros, pozos, conexiones domiciliarias, bore481°,1 1tgnia eléctrico, 

ES FIEI COPI 9171.   
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agua potable, aceras. ETAPA B: Conformación de vías, alcantarillado, bordillos, 
sistema eléctrico, agua -potable, istema telefónico, aceras.-- ETAPA C: conforiiiatióta.  
de olas, alcantarillado, bordillo, sistema eléctrico, agun peal.1-4e, sistema Qc.efóniCv,• 

aceras, adoquinado,' calles, are verdes. 

4°: Una vez protocolizada h 	cita la resolüdón de aprobación 4e  la Urbani,uciAm 
Tréboles del Sur, los pr pie a ios dé la misma, transfieren a favor del Municipio 
Metropolitano de Quit o  I s siguientes áreas verdes en una extensión total de 
45.680 m2. De conformida oil lo que establece. el Art. 224 de 	de  R4gimen 
Municipal, inmuebles turá ienen:lás siguientes características: Ájrea verde 1: 
ubicación calle O y caliR é la urbanización, superficie 42..150,00 m2., cuyos 
linderos son: por el norte p saje 11 en 56,00 metros, curva de retorno calle P y 
pasaje 10 en 57,50 metro 'Sur lote =le de la manzana 67 en 26,00 metros y 
lotización El Conde 'en 130, O metros, este calle R en 183,00 metros, lotes 1 al 13 
de la manzana 67 en 142,0 metros, oeste:-Calle O en 283,00 metros. Área verde 2: 
ubicación calle T de la urb nización, superficie 98,00 m2., cuyos linderos son: por 
el norte vértice, por,  el sur 1 te 1 (manzana 53) en 13,00 metros, por el este calle T 
en 14,00 metros, por el Oe te área de protección de la quebrada en 20 00 metros.- 
Área verde 3: ubicación c Ile T de la urbanización, superficie 405,00 m2, cuyos 
linderos son: por el norte p saje en 15,00 metros, por el sur en vértice con área de 
protección de la quebrada, or el este calle Ten 56,00 metros, por el Oeste área de 
protección de la quebrada n 60,00 metros.- Área verde 4: Ubicación calle S de la 
urbanización, superficie 52 ,00 m2, cuyos linderos son por el norte en vértice con el 
área de protección, por el s ir lote 12 (manzana 53) en 140,00 metros, por el este 
área de protección de la qu' brada en 70,00 metros, por el oeste calle S en 56,00 
metros.- Área verde 5:ubica ión avenida perimetral de la urbanización, superficie: 
2.500,00 1112, cuyos linderos son: por el norte pasaje 1 en 13,00 metros y calle 2 con 
curva de retorno en. 32,00 rkietros, por el. sur avenida perimetral en 17,00 metros, 
por el este lotes del 1 al 13 d la manzana 29 en 154,99 metros, por el oeste pasaje 
s/n en 70,00 metros, curva d retorno de la calle 2 y lotes 8 y 11 de la manzana 10, 

(33,00 metros. 

Art. 50: Zonificación de los nuevos 1 tes:13203epareada, residencial 2, vivienda mediana 

A.rt, 6°: Dé las vías: Cumplen con las spectficactones determinadas en el cuadro # 9 del 
anexo # 1. del libro 11 del Código unicipat y son de 12,00 y 10,00 metros, pasajes 
de 6,00 metros. La , perimetral 4 21 00.írtettos (prolongación de la Avda. Simón 
Bolívar), avenida proyectada por ',1. mutiicipi6 del Distrito Metropolitano de Quito 
de 23,00 metros y avenida diagonal de 16,00 metros . 

7°: Cuadro de Especificaciones TécnicaselaS vías y las áreas comunales se realizarán 
de acuerdo a los pianos presentados. 

Art. 8°: Garantía de ejecución de los trabajos: En garantía de la correcta ejecución y 
entrega de las obras de urbanización quedan hipiótecados todos los lotes o en su 

FIET iTnpiA I 
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lugar se aceptarán las garantías que, prevé para estos casos, el Art. 11138 del Lib3o 
'1J■ 	S."' 	 • 	'.•• • ••'• ' • • 	• 	' 	 i• 1‘ 	 - 

1-"Av t*11, -•091111.0 MiAniCtPál. 

Art. 9°: Plazo de ejecución de obras: De acuerdo al cronograma de obras son sesenta 
meses (cinco años). 

Art. 10°: Los urbanizadores pagarán las contribuciones y mejoras de ley. 

Art. 11°: En caso de comprobarse ocultamiento y falsedad en los datos, documentos, 
planos ó de existir reclamos de terceros afectados, la presente resolución se anula 
automáticamente bajo exclusiva responsabilidad de los propietarios y proyectistas.. 

Art. 120: La casa de hacienda que está en el preinventario aprobado por la Comisión de 
Áreas Históricas no podrá ser derrocada. 

Art. 13": La presente resolución deberá elevarse a escritura pública e inscribirse en el 
Registro de la Propiedad en un plazo de noventa (90) días debiendo entregarse en 
Procuraduría Metropolitana cuatro (4) copias de la escritura debidamente 
certificada e inscrita en el Registro de la Propiedad para el archivo de la 
Municipalidad en el plazo establecido. 

Art. 14°: Se incorporarán a la escritura los siguientes documentos: 

* Un juego de planos, 
* Informe # IC-2000-472 de julio 26 de 2000 de la Comisión de Planificación y 
Nomenclatura, 

fi Informes técnicos y legales de las Direcciones de Planificación, Avalúos y Catastros 
y Procuraduría Metropolitana constantes en oficios números: 02317 de mayo 17 de 
2000, 03297 de julio 11 de 2000, Dirección de Avalúos y Catastros # 04565 de julio 
20 de 2000 y por Procuraduría Metropolitana # 2024-2000 de julio 26 de 2000, 
respectivamente. 

Econ. Roque Sevilla La n'ea 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, ENCARGADO 

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobdda en sesión de Concejo d I de julio del 2000. 

RB. 

Dr. CXusp.- o Sal s Saltos 
SECRETARIO ENER t., DEL coiNCE.10 

ÑO T.Q:uut)0::\oTti  

cER-Vuiro 
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Gaceta Municipal 

RESOLUCION No. 108 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el informe N° IC — 2001-062 de febrero 13 del 2001 de la 
Comisión de Planificación y nomenclatura, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES T EGALES• 

RESUELVE 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN N° 098 DE JULIO 31 DEL 
2000 QUE RIGE A LA URBANIZACIÓN DENOMINADA 
TRÉBOLES DEL SUR DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 
FERNANDO PÉREZ GUARDERAS Y OTROS, UBICADA EN 
LA CALLE PERIMETRAL, SECTOR GUAMANI, PARROQUIA 
ELOY ALFARO. 

Art. 1.-Se reemplaza el Art. 2 por el siguiente: la Urbanización 

Tréboles del Sur esta compuesta por 1630 lotes, área útil 
407.067 m2, área de vías y pasajes: 190.267 m2 área 
coMunal: 45.680 m2 área de protección de río: 37.000 m2 
área de protección de poliducto: 16,00 m2,área de 
protección de quebrada: 12.585 m2, área de reserva por 
protección del Beaterio: 41.402, área total de predio: 
750.000 m2. 

/60  
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A i .20- El Art. 12 dirá: La casa de hacienda por contar en el 
preinventario aprobado por la Comisión de Áreas 
Históricas, no podrá ser derrocada y mantendrá el área de 
protección constante en el lote 5 de la manzana 10 B del 
plano que se protocoliza. 

Arrt03.- Se protocolizan los nuevos planos con las especificaciones 
anotadas. 

Art04, Se concede el plazo de 90 días a los urbanizadores para 
que reubiquen a las personas que están ocupando con 
vivienda el área de reserva de propietario afectada por 
protección del Beaterio. 

ALC_AT DIA DEL DISTRITO.-- Quito, 10 de abril del 2001 

Paco Moncayo Gallegos 
ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobada en Sesión de 
Concejo de 5 de abril del 2001. Certifico.- Quito 10 de abril 
del 2001 

Lic. Pablo Ponce C. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO 

136 	  
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUIT 

Visto el informe No. ¡e-2001-323 de julio 25 dei 2001 de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, y, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. 098 DE JULIO 31 DEL 
2000, QUE RIGE. A LA URBANIZACION DEN MINADA 
"TRÉBOLES DEL SUR", DE PROPIEDAD DE LOS 
SEÑORES reE1-11 	PÉREZ GUARDERAS ,17 
UBICADA EN L.A. CALLE PERIMETRAL, SECTOR 
fr4uArrAr 15  PARROQUIA rT.erv T ,r A P n 

Arta I.° 	Se reemplaza el Art. 2 por el siguiente: "La 
Urbanización Tréboles del Sur" está compuesta por 1.630 
lotes, área útil: 407.067mts2., área de vía y pasajes: 190.267 
mts2., área comunal: 45.680 mts.2, área de protección de 

- 	
. ....,--... 	07 nnn 	,r) 	-,.., 1.1.v• 	.3i .k../1/4_,1/4., 	......u...,4. 1 	c,..,.,..,,,, 	de 	protección 	ri e 	prliirIllrtn: 

16.000mts2., área de protección de quebrada: 12.585 mts2, 
área de reserva por protección del •eaterio: 41.402 rnts2., 
área total del predio: 750.000mts2. 

Art. 2°.- El Art. 12 dirá: "La Casa de Hacienda por constar  
en -el preinventario aprobado por la Co ión de Arcas 
TT: 	 - 
.11.1s Loncas, i1V puui a_ ser derrocada y r.nanf 	 • 

ES  Fil. 	 N./ A 

15 9 
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nrotección constante en el lote 5 de la manzana 10B del 
plano que se protocoli 

t‘ 
Art. 3°.- 	Se pr ócolízan los nuevos planos con las 
especificacioneá an 

Arto 4P.- La solu n 'de. 	reubicación y legalización de 
,,-;Iras de los Poses_onarios que están asentados en el área 

de reserva del Beat io será dé' exclusiva responsabilidad del 
constructor. 

ALCALDÍA DEL DI TRITO .- Quito, 13 de agosto del 

PAC 017C-A170~,--Ed)-0,9 
»r• 	A. 9Y  ir' "rn "9"1, '1471 	 Ps,rvI"NN 17'1 4r`R, 	,P5.r".0.1Vir.4 " ~Ir Ti," I% IV?" 	" 'r-•- OTri .1.1121.L7 Zr3.10 Z 111.1 1 'U -M.C./ 1-51.11....01-1.21.d1 1 41-1.1M 	.11-02.4 ri.¿ U 1 1 lj 

.1-1.ZóN: Esta Resoluc on fue discutida y aprobado en sesión 
de Concejo de 13 de agosto del 2001. 

celo& Pablo Ponce C. 
SECRETARiC.) GENE. L DEL  

(-----METROPOLITANO 
p 01 tail  1-; 

N•1:11 • 1.1 

• / 1::\ 5 R. 	'' '''''' ......... 	L  
CONCir:,■0 p.  - 1:2°5'!r1 n 
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SECRETARIA GENERAL 

(i 	 nld.'1471 14,11„, Co cejo jy 1K/L1. Lijr/V1.13,44 

RESOLUCIÓN No.. 
	• 

Visto el informe No. IC-2001-424 de septiembre 13 del 2001 de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, y, 

*mal r• 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

RESU'EL''vvE: 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN No. C-122 QUE REF RMA A LA 
RESOLUCIÓN No. 098 DE JULIO 31 DEL 2000 QUE RIGE A LA 
UR ANIZACIÓN DENOMINADA TREBOLES DEL SUR, DE 
PROPIEDAD DE LOS SEÑORES FERNANDO PÉREZ GUARDERAS Y 

TROS, U ICADA EN LA CALLE PERIMETRAL, SECTOR GUAMANÍ, 
PARROQUIA ELOY ALFARO. 

Art. I.- En el Art. 1° de la Resolución No. C-122 se hará constar: "área 
de protección de quebrada 12.584 mts2. en lugar de "12.585 mts2., 
toda vez que las escrituras rezan como cabida total del predio 750.000 
mts2. 

Art. 2.- En los términos que antecede queda reformada en la parte 
pertinente la Resolución No. C-122. 

E 
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..., ALCALDÍA EL DIS RI 	Quito, 14 de septiembre del 2001. 

ALCALDE DEL 11 

co Moncayeí Gal pos 
TRITO MET O OLHTANO DE QUIT 

El 

Razón: Esta Resolúcióx4 fue discutida y aprobado en sesión de Concejo 

dr 1.3 de septiembre 	_nni 	Certifico.- Quito,14 de septiembre del 
2001. 

-7)  

f 	i Ledo, Pablo Pondl 
SECRET 0-G ~L DEL CONCEJO 

`D.OPOLITANO DE QUITO 



RESOLUCIÓN No. 

EL CONCEJO METROPOLIT 

Visto ei irifz.)rrne No. VC-2008-223 de abra 7 de 
Ordenaniento Territorial; 

CONSITIERAINDO 

mediante Resolución 098 de julio 31 de 2000, se acrueba L Urbanización 
denominada 'Tréboles del Sur" de propiet3ad 	íos se,'"5.0cos F,.jrnartd(.) rez Gua.rdera-s y otros, ubicada en la calle Peal, .z.ector Guarnani., parroquia Eloy Aliar°. 

mediao 1.C1:;011.1¿:- .1.611. 0142 de 
098 de 31 de julio de 2000, 
meses (dos años) para que los 
del Sur", ubicado en el sector 
de las obras de infra.estructura. 

el presidente d la Compañia Urvincos Cia. Ltda., 	amp?daeión 
del plazo para la completa terminación y entrega dc las obras de 
infraestructura de la Urbanizzción "Tréboles del ":;ui.", magnitud del proyecto; tL  

En ejercicio de sus atribuciones. legales: 

RESUE1NE: 

LAS RESOLUCIONES 098 DE JULIO- DEL 2000; V. (13 Acoso 4 Dri`,I, 2005, QUE RIGEN A LA UIBANZAC
TRÉSOLES DEL SUR, D PROPIEDikD 
GU.A.171.1)111,

1AS Y OTROS, UBICADA EN LA CALLE IEPLINIETRAL, 
SECTOR GUAMANit., PARROQUIA ELOY ALFAR°. 

1:Se autoriza la ampliación de plazo por 24 meses (das ;4i-).(y.:.) 
que: los representantes de la Urbanización "Tréboles dei Sur-, ubicada :•:n ci Sudor k.y.uarnaní, culminen las obras de urhmlización 	entreguen 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, 

• ... 	• 	 

*1-̂  

...s.? 1 

2008 de la Cornisi(:In de Suele. y 

agosto 4 del 2005, se rrioditlea la P.esolnuibn 
autorizando la ampliación de plazo por 24 
rel,-Imse.ntarites de la 

Guamaní, procedan a la conclusión y- entrega 



11 /7 
kj• 	4 

Art. 2: En los términos que antecede Quedan reformadas 	ResolLloionts 09 df.-: 
julio 31 de 2000 y, 0142 de agosto 4 de 2006, en su parte pertinente. 

Dada en la Sala de Sesiones del C011eein Metrop.olitane 	g de 	TH12. 
ALTA-

.:ALDIA DEL DISTRITO METROPOLITArk10 DF QUITO, Quito, 8 de mayn del 2008- 

Paco Moncayo GalleAos 
ALCALDE DEL DISTRITOLU.T-R-OPOLITANO DEQUXTO 

Siento por tal que esta RPsoluclart fue c.iiscutida y aprobada cn 
del Concejo Metropolitano el 8 de mayo del 2008, y sancionada. por el Á.lca.frk, , Metronoliiaw) de 01...Fjte, Paco Mencayrs- 	 n 	.t.Z1i1VU,JI 2..rJ08. ertifico.- Quito 8 de mayo del 2008- 

\ \ 
• vsymiduimmiLvi,‘.  

rMni•!%;  
SECRET.:Al  IACENERAL DEL CONCEJO 

IIE OPOLIT.A.1‘10 DE QUTTO 
1 
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El CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

EJEC(UTE, E: 

Visto el informe No. IC-2005-409 de 25 de julio del 2005, de la Comisión de 
Planificación y Nomenclatura, y; 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

RESUELVE: 

MnpTvir,A-D, a RESOLUCIÓN No. 098, DE JULIO 31 DEL 2000, 
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA URBANIZACIÓN TRÉBOLES 
DEL SUR, DE PROPIEDAD DE FERNANDO PÉREZ GUARDERAS Y 
OTROS, UBICADA EN LA CIATTI? PEPJg,f3 	 F.cmgs 
GUAMANf, PARROQUIA ELOY ALFARO 

Art. 1.- Se autoriza la ampliación de plazo por 24 meses (2 años), para que los 
representantes de la Urbanización Tréboles del Sur, ubicada en el Sector 
Guamaní, procedan a la conclusión v entrega de las obras de infraestructura. 

Art. 2.- En los términos que antecede queda reformado el Art. 9 de la Resolución 
No 098, de 31 de julio del 2000. 

Dada, en la sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los cuatro 
días del mes de agosto del 2005. 

ALCALDÍA. DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 4 de agosto del 
2005. 

Iviviak,cay 

ALCALDE DEL DISTRITO-M TRDPGLITANO DE QUITO 

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobada en sesión de Concejo 
Metropolitano el 4 de agosto del 2005 y sancionada por el Alcalde Metropolitano 
el 4 de agosto del 2005.- L certifico.- Quito, 4 de agosto del 2005. 

)11,191W-0011(1A 
—LT-la.iMaría Belén Roi-.1.1az, 

SECRETARIA GENERAL DE:Z1..2--- 
CONCEJO METhOCOI.ITAN -0 
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NOTRIA DECMOSXTA 
DEL CANTON QUit 
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Copia:. 	DECIMA SEGUNDA 
•• 

121 3 fl 	2005 

p 	(- 	 • • y 

De: 	PPOTOC,:ar, z "cION 

R. G NZALO ROMAN CHAC011Y 

Otorgada por: Forucrno . 11TITO 

A favor de: 117:7 	TR-IF.1)1, 7c* D • L czUR 

El: 	de febrero del 2. D2 

Parroquia: 

Cuantía: Indetermirr., d ,-3 

 Quito, a 	de  febr ro 	de 2.0  Q2  

1 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308 
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EXPEDIEí M1120241-2000 

O DEL CANTÓN QUITO 
011,-.TDi 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Pn,iNSIN 

Señor 
NOTARIO PÚBL 
Presente 

Señor Notario: 

Adjunto sírvase encon 
Concejo Metropolitan 
Resolución No. 098 d 
"TRÉBOLES DEL S 
este. Distrito, para qu 
artículo 224 de la Le 
Registro de la Propi ed 

21-  copias debidamente certificadas de las Resoluciones del • 
Nos. C-122 y C-124, mediante las cuales se reforma la 

31 de julio del 2000, segun la cual se rige la Urbanización 
JR", ubicada en la calle Perimetral, parroquia Guarnani de 
de conformidad con lo previsto en el tercer añadido del 
de Régimen Municipal, se protocolicen e inscriban en el 
d y tengan los efectos legales que establece dicha nonna. 

El Presidente de la in 
debidamente protocoli 
mismas entre otros efe 
de las mas de uso pu 
qu4 se realice en ell 

/mai narse. 

cada Organización, entregad-á en Procuraduría cuatro copias 
adas e inscritas en el Registro de la Propiedad, ya que las 
tos legales, constituyen títulos de transferencia de dominio 
lico y comunales, incluidos el equipamiento comunitario 
a favor de esta Municipalidad; dichas áreas no podrán 

111.  Atente, 

	

. Car 	illo Díaz 

	

P OC 	OR ME ROPOLITANO 

Anexo lo in icado 
2002-01 i 1 

GP, 



Concejo etroppi..cp 	-L 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE COMISIONES RESOLUCIÓN N' ~ 2Z  

   

1.4 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el informe No. IC-2001-323 de julio 25 del 2001 de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, y, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRI UCIONES LEGALES: 

RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. 098 DE JULIO 31 DEL 
2000, QUE RIGE A LA URBANIZACIÓN DENOMINADA 
"TRÉBOLES DEL SUR", DE PROPIEDAD DE L S 
SEÑORES FERNANDO PÉREZ GUA ERAS Y OTROS, 
UBICADA EN LA CALLE PERIMETRAL, SECTOR 
GUAMANf, PARROQUIA ELOY AMPARO. 

Art. 1' 	Se reemplaza el Art. 2 por el siguiente: "La 
Urbanización Tréboles del Sur" está compuesta por 1.630 
lotes, área útil: 407.067mts2., área de vía Sr pasajes: 190.267 
mts2., área comunal: 45.680 mts.2, área de protección de 
río: 37.000 m2., área de protección de poliducto: 
16.000mts2., área de protección de quebrada: 12.585 mts2, 
área de reserva por protección del Beaterio: 41.402 ints2., 
área total del predio: 750.000mts2. 

Art. 2°.- El Art. 12 dirá: "La Casa de Hacienda por constar 
en 'el preinventario aprobado por la Co ión d 'Areas 
Históricas, no podrá ser derrocada y man ndrá- A 

• 
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)3 
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.1 p .... 
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cdo1 Pablo-Ponce C. 
SECRETAR:lb GENERAL DEL CONCEJO 

(----METROPOLITANO 

rz.  

p Borlaría 190ul8Áa! 	• , 	....... 	4 I- -  
14.111  I.  ti Y r(  fin 

Concejo etropolítano de Quito 
4:: 	z2 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE COMISIONES 

protección constante 	el lote 5 de la manzana 10E3 del 
•C:7,̀ 

plano que se protocoli 

Art. 3°.- 	Se pr ócolizan los nuevos planos con las 
especificaciones an das: 

Art. 4°.- La solu n de la. reubicación y legalización de 
tierras de los poses onarios que están asentados en el área 
de reserva del Beati io será. d'é:exclusiva responsabilidad del 
constructor. 

ALCALDÍA DEL DI TRITO .- Quito, 13 de agosto del 
2001. 

PAC= ONCAYO-CIA DOS 
ALCALDE DEL DI TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ZÓN: Esta Resoluc ón fue discutida y aprobado en Sesión 
de Concejo de 13 de agosto del 2001. 



Concejo etropoiix  

SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN N 

EL CONCEJO METROPOLITANO D 

Visto el informe No. IC-2001-424 de septiembre 13 del 2001 de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, y, 

• P. S LE 

   

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN No. C-122 QUE REFORMA A LA 
RESOLUCIÓN No. 098 DE JULIO 31 DEL 2800 QUE RIGE A LA 
URBANIZACIÓN DENOMINADA TREBOLES DEL SUR, DE 

ROPIEDAD DE LOS SEÑORES FERNANDO PÉREZ GUARDERAS Y 
OS, UBICADA EN LA CALLE PERIMETRAL, SECTOR GUAMANÍ, 

PARROQUIA ELOY ALFARO. 

Art. 1.• En el Art. 1° de la Resolución No. 0-122 se hará constar: "área 
de protección de quebrada 12.584 mts2. en lugar de "12.585 mts2., 
toda vez que las. escrituras rezan como cabida total del predio 750.000 
mts2. 

Art. 2.- En los términos que antecede queda reformada en la parte 
pertinente la Resolución No. C-122. 

..... 

	

=-1-r,  .• 	5 
,.0 

	

.f..., 	o 

1 F-:;-:• 1■::: 1:....:171".11-i'[¿ IG  C.).T= 	I TA PI O 	. ,  , ... I 
 .L 	L " . -e> -0  

v,--.• ..,e- 

1 • ir) 
Secretan% ami :13,1"---5nryi 



 

Concejo Yliztropolí, de (2u/do 
LIT 9 9 8 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE COMISIONES 

agua potable, aceras. ETAPA 13: Conformación de vías, alcantarillado, bordillos, 
sistema eléctrico, agua potablel. istema telefónico, aceras:* ETAPA C: conforniáCióni 
de vías, alcantarillado, bordillo sistema eléctrico, agua potable, sistema telefónico, 
aceras, adoquinado, calles, áre verdes.,  

s tila la resolüCión de aprobación de la Urbanización 
a ios...de la misma, transfieren a favor del Municipio 

s siguientes áreas verdes en una extensión total de 
oh lo que establece el Art. 224 de la Ley de Régimen 

u 	ienen.las Siguientes. características: Área verde 1: 
R e la:-Lirbanizació4, superficie 42.150,00 m2., cuyos 

saje 11 en 56,00: metros, curva de retorno calle P y 
•sur lotee de la manzana 67 en 26,00 metros y 
metrOs, este calle R en 183,00 metros, lotes 1 al 13 

metros, oeste :-calle O en 283,00 metros. Área verde 2: 
nización, superficie 98,00 m2., cuyos linderos son: por 
te 1 (manzana 53) en 13,00 metros, por el este calle T 

te área de protección de la quebrada en 20 00 metros.- 
Ile T de la urbanización, superficie 405,00 ni2, cuyos 
saje en 15,00 metros, por el sur en vértice con área de 
or el este calle T en 56,00 metros, por el Oeste área de 
n 60,00 metros.- Área verde 4: Ubicación calle S de la 
,00 m2, cuyos linderos son por el norte en vértice con el 
ir lote 12 (manzana 53) en 140,00 metros, por el este 
brada. en 70,00 metros, por el oeste calle S en 56,00 
ión avenida perimetral de la urbanización, superficie: 
son: por el norte pasaje 1 en 13,00 metros y calle 2 con 
cetros, por el sur avenida perimetral en 17,00 metros, 

la manzana 29 en 154,99 metros, por el oeste pasaje 
retorno de la calle 2 y lotes 8 y 11 de la manzana 10, 

Art. 5°: Zonificación de los nuevos •tes:,B203,:pareacía, residencial 2, vivienda mediana 
densidad. 

Art. 40: Una vez protocolizada 
Tréboles del Sur, los pr 
Metropolitano de Quite  
45.680 ni2. De conform 
Municipal, inmuebles 
ubicación calle O y call 
linderos son: por el norte p 
pasaje 10 en 57,50 metro 
lotización El Conde en 130, 
de la manzana 67 en 142,0 
ubicación calle T de la urb 
el norte vértice, por el sur 1 
en 14,00 metros, por el Oe 
Área verde 3: ubicación c 
linderos son: por el norte p 
protección de la quebrada, 
protección de la quebrada 
urbanización, superficie 52 
área de protección, por el s 
área de protección de la qu 
metros.- .Área verde 5:ubica 
2.500,00 m2, cuyos linderos 
curva de retorno en 32,00 
por el este lotes del 1 al 13 d 
s/n en 70,00 metros, curva d 
en 63,00 metros. 

id 

pie 

Art. 6°: De las vías: Cumplen con las . s ecificaeiones determinadas en el cuadro # 9 del 
anexo # 1 del libro II del Código uniCyp:aly son de 12,00 y 10,00 metros, pasajes 
de 6,00 metros. La perimetral d ,21,00 Metros (prolongación de la Avda. Simón 
Bolívar), avenida proyectada por -  I Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
de 23,00 metros y avenida diagOnal de 16,00 metros . 

Art. 7°: Cuadro de Especificaciones Técni-cas: las Vías y las áreas comunales se realizarán 
de acuerdo a los planos presentados. 

Art. 8°: Garantía de ejecución de los trabajos: En garantía de la correcta ejecución y 
entrega de las obras de urbanizaCión- quedan hipotecados todos los lotes o en su 

FIE) 	PU: ORIG1NAZ 
r CE-T1HCO 

01,  
a 

• ....e" 



Dr. Gris 9. o Sal s Saltos 
SECRETARIO jENER L DEL CO CEJO 

METRO OLIT.1 O DE QU)TO 

COPI 2\ DEL ORIGIN,A 
"O CERTfrn0 

R13. FIP 

Concejo Aropokano utto 
AE.I'LLIZIWIED " 

qECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE COMISIONES 

9 9 8 

Iugar del arázni3lmas garantías que preve para estos c 
_ 	

3  e' 	I31444513. 7. 

Az-t. 90: Plazo de ejecución de obras: De acuerdo al cronograma de obras son sesenta 
meses .(cinco años)!. 

Art. 100: Los urbanizadores pagarán las contribuciones y mejoras de ley. 

Art. 110: En caso de comprobarse ocultamiento y falsedad en los datos, documentos, 
planos o de existir reclamos de terceros afectados, la presente resolución se anula 
automáticamente bajo exclusiva responsabilidacUde los propietarios y proyectistas.. 

12°: La casa de hacienda que está en el preinventario aprobado por la Comisión de 
Áreas Históricas no podrá ser derrocada. 

Art. 13°: La presente resolución deberá elevarse a escritura pública e inscribirse en el 
Registro de la Propiedad en un plazo de noventa (90) días debiendo entregarse en 
Procuraduría Metropolitana cuatro (4) copias de la escritura debidamente 
certificada e inscrita en el Registro de la Propiedad para el archivo de la 
Municipalidad en el plazo establecido. 

Art. 14°: Se incorporarán a la escritura los siguientes documentos: 

* Un juego de planos, 
* Informe # IC-2000-472 de julio 26 de 2000 de la Comisión de Planificación y 
Nomenclatura, 

* Informes técnicos y legales de las Direcciones de Planificación., Avalúos y Catastros 
y Procuraduría Metropolitana constantes en oficios números: 02317 de mayo 17 de 
2000, 03297 de julio 11 de 2000, Dirección de Avalúos y Catastros # 04565 de julio 
20 de 2000 y por Procuraduría Metropolitana # 2024-2000 de julio 26 de 2000, 
respectivamente. 

9 

Econ. Roque Sevilla Larrea 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, ENCARGADO 

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobdda en sesión de Concejo d 	de julio del 2000. 
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MIETROPOUTA140 
SECRETARIA DE COM3SX:INES 

:'!'"■•••• ! .; ":!1.0N0i.  

CláS-DENOMINADA TRÉBOLES DEL SUR, UBICADA 
' • 01.AELOY ALFAR° DE ESr.0 DIS7RIX). 

TIVFORME # 1C-2000-472 

ES FIEL COPIA Dr ORIGINA/ 
IFICO 	/, 

tdaTROPO LI A.NO 
rát /surto 

CER 

Página 1 dé 4 

QUITO 

SEÑOR ALCALDE: 

La Comisión de Planificación 
luego de conocer el inlon-ne 
relacionados con la U 
Guamanl Parroquia Eloy 
Concejo, de conformidad con 
Distrito Metropolitano de Qui 
General de Planificación # 0231 
Avalúos y Catastros # 04565 
2024-2000 de julio 26 de 2 
urbanización.. 

Mor' nenclattra, en sesión realizada el 12 de mayo de 2000, 
e la Dirección General de Planificación así como los planes 
en denominada :TRÉBOLES DEL SUR., ubicada en el sector 

emitir DICTAN/XIV FAVORABLE para que el 
o que establece el Art. 1196 del Código Municipal para el 
y de acuerdd a los informes presentados por la Dirección 
de mayo 17 de 2000, 03297 de julio I I de 2000, Dirección de 

de julio 20 de 2000 y por Procuraduría Metopolitana 
AV/ conozca y rarlf~ la resoludón que regirá a esta 

teritamenie. 

Jertas, 
Presid te EncargadOde la Corni..v.ón, 

David 

S'r..:Edgár -González, 
Julio 26, 2000  

Adjunto dos carpetas con crocumér2Ládán: yp/anos 
ELC. 
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DOCUMENTOS HABILITANTF 

11-21ficir..) 9101 de ( Ji 	de 	de 1C,Driceo. 
▪ 1 1-”34 .del 12 e az,ril de 1995 de i. Direcci.-5n de 

	

de prob.cn dtl prnyeoto det-initiv-- de' 	de Enerc,  je 199.5. 
de t,, cc.4 cnami.enz.-2. 

2346del 14 	:'::::vembre de 19.9 de /a r'4 recc:ión de 
Plaif-dion 
Certificado de 1-iipc cal: y ¿ravzImene2 No C4050449jr1 -1,.1  06-0-1997.  
Copia de cédult.d- 
IncerMe de Er.zol 

	

	Urbana N042751-R -1-,1  03-0S-95 ccn 
i-ldencial 2. 

NO 1327,del ' de Septlembre de 199no Prcouraduria.  Of<cio .6182.del 1 	le Diciembre de 1993 dr... .1a.ThirOcion'de. AvaluosCats- trt::.e 
Oficio; 1143 deHCono Jc Metrul>olítano. 
Po de la t 'adminiet1va ro, aprobación .de 
Urbnizdclonez';. 
S,-)11itud del 2.5 de ei.›tiembre di- 
Ofie1o'169- d -Seoret=ria de '177,15ionec', 	. 
0ficio:17/39 del 12 e Diciembre de 1997 de Se,-rx.tr a 
Cr_.mieionez. 
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45-Pj-;3 de: 	de 7::'e'rrer -L,  de 

Ez,J:r1r.t.. 	de 	 de ec,ecuci5n 	 de 
c.-:-lebrdc - entre 1--Js 	 Anzel=. 	 Loura-:.J y . 

27,,.=,5rez Gur.1-- ersz y 	 1.„.-Jzzl Y 
.-7-ernandl 	 de 

.tudes de Pérez 3 f.1.1v„- r je ZU2 	del 2 je Ent-rc 	19H.. 
P:Jder eJ:ze-c1.1 	 Pérez: Guard,.:raz y otr-:w 
4_.t d% de 7---errtIn(.:c 	 e 

de 	 je la E9AA? Nc2072 iel 17 de 
Septien'Ibrr..-. de 1998, 
Fa,-.tibilídadee. de. ef-rv::: 	de la EMAAP No 2072 del 17 (21.-- 
Septiemt:re- de 1998 

J4,,,  77-Y7:7177. 	q74.10R7 
.ept.tembree 1993, 
_AprobecIón,..del proyr-ctc,  de Planta *Externa con oficic: 94002Z4 
del 16 de Mar,o (1,- 19(14, 
Cet-ificadb . a.  favor d& jngenil,ró_paulo 17.:odriguez del . 'd,,,:- 
.,...ept4 embreide 193. 
Certificado del ColF,zio de - Ingenieroz del Ing. Hectoratilb - 

Prc,,yecte de 	Red tell:.fn'ca. 
1.!`` o°: de 1.b. Red 2enunde.r15. d.eme t-Jleccnia. 

Certaficdó de cervicio de la Empreca Eléz:trica 
diEp,Dnibilídafi de energi eléctr5,c.!1, 

de.'_ 21 fi.1, 	 de 1995 

Je1 

• 

„- - 

Y Aluz:r_r.--a 

11.44590.1,15k),4,r2,. 

-,,,„ 	EsS.  FIEL COPIA . 41,  
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QUITO 
ME111. " ANO 

Ref.: 

433-1_00 
AlOantarlilado en 
del rio Machángar 

- Planoe del Antepr 
- Proyecto de Alcen , 
- Red Secundarla, r 

Red de abonadoe ce 
Red de : alta.  tenef.:5r 
'10 Planoe del:plan' 
10 . coplae del llet. 
4 .copiae de crono 

E ; re 	*; !.1'. 	A t2,1j, 
• • 

liz:ite de tfaja de 

2:0 	ccr. ini 334. 

deolsy zialL:aciOn general. 
k. --141dc. 

15 
hfltnto túbano. 

o.$ de lotee. 
is.:71.5 

ESPECIFICACIONES TECNIC 

Zonifictie1ónt. i:.B203 	.':";1  • 
UZIO ;de 

d.Iot& 1631 

'Ar-ea 

..1kr01.10~ 
Area'Ue¿Pro 
ie 
Arca '-de'•:pirotletora 
de 

del ldco: 
Airea de reeerva del 
beeterio: 
Arce Total del lote: 7E).  

AREA COMUNAL 

• 

•11- 

• 
g ig 	 7 .-.1,1.1ce 

9.21900 m9  
.1:21,r 

, 

s 

Ql 
• . ..4 

kbentarle> CAU1011  

ES FIEJ CPPIA rIF!  
LO CE TI1-  ICC / 

¿MEA VERDE Rol 

O PTRopOLITC 
41)..E Q U rr O 
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MEA VERDE No2 • 
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Al..:EA VERDE No3 

405, 

1:!r te: 
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ETAPA -C- 

Con',rme.c',:5n 

:74 C7-t7":1-1 

*.; 

Adzindo c5.11t-e 
1.1• 
	 vf-rdez. 

1 
1 	. 

ZONIFICACION DE LOS. NUEVOS LOTES: 

Redi'den¿z-idl 2, viv:erz 	 deneld,.d. 

17Y. LAS VIAS: 

rcn 11f3 	 fle'01-::2n- en 	cuwIrg 	9 Nol jel 	r" del d y en e 12.0 y 
J!.72-ajt:'-e 	 21,m (Prolcng3ci¿,n 	1:1 

S.11:«115n 	 rr.. --.0:17mda por 0' Muniipid el¿ji 
y Avenida dir.:¿:.-nal 

.'ADRO DE ESPECIFICACIONES TEn;T.CA..5: 

LurE3 A HIPOTECARSE: 



AREA VERDE No5 

2 

LINDEROS: 

1 
sur: Avtnljl 
-.te; 	ce..13. 
°rete: 	e/n rn 

y 11 1,11 in.J.nze 

OBRAS A EJECUTARSE: 

Crt d9:1 Urb=ize,ción de 

ETAPA "A" 

Cc- n'ormwzion:de vizle 
iic 

• 

pwoe 

ETAPA 

(
( 

C(' 
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MUNICIPIO DEL, DISTRITO BETROPOLITANO DE QUITO 

.recna: 

?ni o 

•1:E."....7R PE A VAT-VOS Y CATASTROS 

C:7C.1¿'.1&1 5.-3.1."-j-4 ,:s 	 102597 dc.; 

de_i '9000 4'..Vedi, 11:2 re 1 	cuJ ¿ 	re::c - se . 

el,,fnfcnro cont-n 4 d,-, 	c.) Jfirc-.10 2327-Avf00, i 
ccix-ernienté .c! 2.1,7...~.1,.ro z-wr y 	cesteds2 Srec•wercie:- 

• , 
17. 

2 
.V01 	 n .'l 	 2.327 ez: 

: 	. t 	Pe; eridt.  /7:"?. 	10 	•-..." 7.J..5 les ¿Ofl J2- 

c‘ 
7,TREcT9 	TTIns 	PUN1F!t7ACICN 

4,1 
• °I) ES FIEL COPIA t L OR:GIN^ 
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PLAZO DE EJECUCION DE 013.0-3: 

cronc,z1-5,11.-, 	 :fe:1 	 :Z72 

- 27 50rá 1:12 cr3ntricicre;-_. U LeY. 
cm- 	 o 	 en 1,, 

decument•eI, Planot30 de recim025 de tercc 3 ,..-Zectado: el 
rr,_-emntt .informe ne nulz1 autcace bajo exzlueiva 
rep,-31-1bi1ide;c1 -del prrip etmr', 

Yreco. RI'rributiva pGantr:.:3 
errtcndienten 	la-apr bar'',5n ce tirbaniuc;cnen, dt: conIcIr=ldad • 

ilbr-:) II delT..15diao 
- 	caP;,o de liaclenda que f.-tá en ›->'' 	 aprr.-bar!:: 

Qe Areb.s'Hintd'riJal;rc podrá ter derrocuda. 

malk 	 •7-n. 

DIRECTOR'5191  TUDInS DE PLAMI:-.".1:At:ION 
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QUITO 
71l1;IC1I'10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DiRECCIO;,¿ 	.0. kf.r."<)`-; 	ksTRos 

20 
2044-PM 

Propietario 
Ubicación 
Superficie 

I.INDEROS: 

Pérez G larcleras Fernando y otros 
Calle O y calle R de la urbanización 
12150.00 in2 

_ 

I - 
nora] 

I. Pír;aje 11 en 513,130 	ruirva de retorno calle F y pasivie 10 en 57,E1) 
5. Lote 1 de la M. 67 en 26.00 rn y totiz.-ición El Conde vri 130.00 ni 

IZ en 183.00 in.lotem 1al 1.3 de la Mz. " 	• 42.2.C_In. 

••• 

AL EL CRIGI. 
TIFICO 

A1\4 METROPO 

0: 	b 
a 04-1-V It'4,.34".11A1-0`V•44n4('-,'Ij‘W 
 •   

Doctor 
,TorgeJacoine Paredes 
PROCURADOR METROPOLI ANO 
Presente. 

De miCf2.215±Tild/Sr: 

Con expediente 2024-2000 -c el 22 de julio del Y°'0 31.1 Procuraduría nos remite 
la documentación completa relacionada con la aprobación de la urbanización - 
denominada Tréboles del S r, ubicada en el autor duamiani. parroquia Eloy 
Alfar°, a fin de que se cm-it el informe técnico de las áreaS comunales y si en 
dicho predio existen fajas e terreno de propiedad municipal 11115Ct ptible de 
adjudicación. 

« Luego de rca1izada la inspección Ml sitio, revisados los - archivos.. 
correspondientes y en conco dancia con el cilicio 2317 DP del 17 de rdayo del 
2000 y su alcance 3297 DP el 11 de julio del 2000. emitido por hl Dirección 
General do Planificación, re te a continuación los datos ,tócnicos de las ares 
a ser entregadas CL1 favor de esta Entidad Edilicia, debiendo indicar iidein514 
que no existen áreas de propiciad municipal susceptibles de adjudicación. 

A REA VERDE 1 

•
• ( 

••' 

CI.111e (:rp....2 112(e85/A  
GE 

o 
SECR 
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NIUNICI110 DFL DISTRITO "kW:TI-U.)1'0[1T \() DF. QUITO 
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AREI VERDE 2 

Propietario 	 verel.'.v.huarki,era Fernando y otros 
Ubicauión 	 callelde la urlutnizac i.")11 
Superficie 	 98.001u  

.- • r,:,; 

LINDEROS: 

N. \;l-tico 
S. Lote 1 (lAz. 53) en 13,00 in 
E. Calle T en 14,00 ni 
O. Arca de protección de la quebrada en 20,00 In 

ARFA VERDE 3 

Propiciarlo 	 Pérez Guarderas Fernando y otros 
Ubicación 	 " calle:T de la urbanización 
Superficie 	 405.001.112 

LINDEROS: 
• 

P.1. Pasaje en 15,00 
S. En vértice con área& protección de la quebrada 
E. Calle T en 56,00 m 
O. Arca de.  protección 'de la quebrada en 00.00 tu 

i':VA VERDE 4 

Propit;tario 
ibiención 

SI 3 perfiCie 

r. 1.  N DEROS: 

IN".:1ez Guardera -Fernando y otros , 	„ 	. calle S de la.:urenizacion 
327.fl) ?112 

fl. En vértice con e! área de protecciotk 
S. Lote 12 (Mz. 33) en 14,00 tu 
E. Arca de protección de la quebrada en 70.00rn 
O. Calle S en 56,00 m ES FIEL COPIA DL QRIG1 

CER CO 

~al 



t., 

DI:1, 	 \1i.:TiZ()120i,ITANO 	(?[ - ITC) 

1)11ZEt.:C1()N DE .\.\ .1.1...I MS Y CA FASTIZOS 

• 

N. Pasaje 1 en 13,00 tu y call 	con curva de retorno en 32,00 in 
S. Av. Periuietral en 17,00 ru 
E. Lotes del 1 al 13 de la rilz. 29 en 154,99 ni 
O. Pasaje s/n en 70,00 in cu a de retorno de la calle 2 y lotes 8 y 11 de la 

O en 63,00 ni. - • 

Iug.Pablo•erez 
DIRECTOR DE AVAL/JOS Y CATASTROS 

MR/ 141V1P 
Ref.guía 4809 
2000/07/20 

ES FIEL COI' 
LQ• 

4111 / Wrpw
...... . ...... e -  - 

GEN 	..... 
Cr  14E-1-1 
DE QUI O 

3tY~ eZ571-1 

ÁREA VERDE 5 

Propietario 
Ubicación 
Superficie 

LINDEROS: 

Pér 	'llanteras Pernanclo v otros 
Av 1 unetral de la Urbanización 
25 	O ni ) 	• 

A DEL QP,1 ti-slAi 
ERTIFICO 



PROCURADURIA 

Lecz.,:::,•..10._j' '213 

o 	

11.7.59: 

EL QRIGI'AL  
00 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CUTO 

c24.e)cCi.  

Z6 JUL? 
de 

- 	• - 	" 	 5 -  

ASUNTO: 	FE_RENCIA EXPEDIENTE No. 2024-2CGC 

'E ñora 

Andrade de Morales 

USIDENTA DE LA COMISIO N DE 
P:.'.NIFICACION Y NOMENCLATURA 

• 

Presidenta: 

P-2ra su conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, remito el 

rforme - legal . actualizado, relacionado con la aprobación de la Urbanización 

dominada TREBOLES.DEL. SUR. ubicada en el sector Guarnani; 4,1rroquia Eloy 

Allarode este Distrito, en los .:.:guientes términos: 

• 

ATECEDE ES: • 

señores Fernando Pérez Guarderas y otros. son propietarios del inmueble 

t.J:sricado en la calle La Perimiral. sector Guamani. parroquia Eioy Alfcro, clave 

catastral No. 321 03-03-010, predio No. 500429. de este Distrito, adquirido mediante 

donación realizada por la señora Fabiola Guarderas Vda. de Pérez según escritura ,, 

celebrada ei 2 de enero de 1 . ante el Notario del cantón Rum!ñahui. doctor César 

Zurita e inscrita el 11 de junio del rasco año. solicitando a través de la Compañia 

UNIMOS Cia. Ltda. la aprobación definit:va de la Urbaninción Tréboles del Sur. 

Ce la documentación que se creserrta 	desorende. que el responsable t i-..drilco de la 

Urbanización Tréboles del Sur. es el Aro. Ernesto Sarzosa Esoinosa, con registro 

profesional No. P-2305. licencia mun:cipal AM-1981. 

INFORMES TECNICOS: 

Dirección General de P!an rficacion en oficio No 231 7 de 1 7 dP,  mwo del 2000. 

emite informe técnico favorabie cara :a aprobar,-.:on dei crcyecto definit;vo de !a 

"u'rtanización Tréboles del Sur. 



PROCURADURIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO hE QUITO 

  

ASUNTO: _
♦ taren°ellen:9 NIC, 2:14-2CCO 

vertice, por el Sur lct 1 ( 	zara 55) en 13.00 metros. per el Este calle T 
14,00 metros. por el Oeste ar. 3 	proteccián. ce la quebrada en 20.00 metros, Aren 
vnrde 3: Ubicaelón calle T d-  ly rbanizscion: Superhe:e 405.0Cr-.2... cuyos linderos 

por el Norte pasaie,  e 	1 .00 rrtros: "sr el Sur: en s.:- :.rt!cz con ,I,rAn de 

fotección de 	quebrada. p»  e Este c:tdie T en 55.00 metros. pos el Oeste. área de 
•.•cotección de Ta quebrada en 61.00 metros: Area verde 4: Ubicación calle S de.  13 

b3nIZOCiarl, Superficie 527.00 2.. cuyos linderos son por el Norte. en vértice con el 
3rec de protección. por el Sur I•te 12 (manzana 53 en 14.00 metros. por el Este área 
de protección de la quebrada e 70.00 rret.ros; por el Oeste. calle S en 56.00 metros; 
Area verde 5: Ubicación: enda petimetra: de 13 urbanIzación: SupeJicie: 
2. -Y,X).00m2.„ cuyes linderos so : por el Norte. pasz.te 1 en 13.00 metros y calle 2 con 
curva de retorno en 32.00 metes. por el Sur. avenioa perimetrai en 17.00 metros. por 
el Este. lotes del 1 al 13 de la nana 29 en 154.99 metros. por el Oestecv:...-sz.,.¡e s'n 
en 70.00 metros. curva de reta rno de la calle 2 y lotes 8 y 11 de la manzana 10. en 
63.00 metros. 

Art. 4. ZONIFICACION DE LO NUEVOS LOTES: B203-pctrinda. residencial 2. viviendo 
mediana densidad. • 

rkrt.S. DE LAS MAS: Cumplen •on las especificaciones determinadas en el cuadro No. 
9 del anexo No. 1 del Libro II d I Código Municipal y son de 12.00 y 10.00 pases de 
6.00 metros.. La Perimetral de 1,00 metros (prolongación de la Avda. Simón Bolívar); 
avenida proyectada por el M icipio del Detrito Metropolitano de Quito de 23.00 
Metros y avenida diagonal de i .00 metros. 

Art. 6. CUADRO DE ESF-.EC1Fi- -IONES TECNICAS: Las vías y las áreas comunaii,35 
se realizarán de acuerdo a los ol nos presentados. 

Art. 7. GARANTIA DE EJECUCI N DE LOS TRABAJOS. En garantía de la correcta 
elecución de las obras de urban: quedan hiootecados todos los lotes o en su 
tug-Ir se aceptaran las gal2rt:as c..,• e preve rara estos casos el Art. II.11.%8 del Libro 
Segundo del Código Munv::cai. 

Art. 8. PLAZO DE EJECUC:ON DE OBRA-S 
sesenta meses (cinco años;. 

Le acuerdo al cronograrrz de obras son 

Art. 9. 	urnanizadcres pecaran :as corrrioLc:orr."..S y mearas rie Ley 

Art. 10. En caso de  '-.-.orrc;rdtarse 	 fás.s.dad 	!cs 
FIE' COPIA DEL 

a 

rc 

1!. 

LO CER IFICO 

ww.wv, 
ola -yr' 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO 

PROCURADURIA NP 	  

    

	

Quito, a 	 de 	  del 	 

ASUNTO: 	Referenc:a Expeo:ente 2024-2CCO 
-, 	página des: 

la Dirección de Avalúos y Cat3StIO1454: de 20 de julio del 2000. remite linderos. 
superficie y ubicación de laSIMIlóritunales que se transfieren a favor del 
Municipio del Distrito Metropolit4,19uito -.1 

os- propietarios de la Urben ization, pro ceden al pago de la tasa retributiva por 
servicios de administración corTspÓndjenteS a la aprobación de urbani.ciones, de 
conformidad con lo que estatlecele110.5digO Municipal vigente, según titulo No. 
3500987 de 21 de agosto de 1990, -¿le... asciende al valor de S/. 
(TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/10( 
SUCRES). 

Además-  de las disposiciones que por Ley se exigen en esta clase de aprobaciones, 
se harán constar las que a continuación sc 

Art. L La Urbanización Tréboles del Sur, está compuesta en 1.631 lotes (mil 	p, 
seiscientos treinta y uno): Atea Util: 405.847,00m2.: Areas de vías y pasajes: 
190.267.00m2.: 'Área . comunal: 45.680m2.; Ares de protección de quebredá 
12.585.0°n-12.; Ares de protección de rio: 3a219.00m2.; Ares de - protección del 
poliductd: 16.000,00m2.; Ares de reserva del beaterb: 41.402,00m2.;.  REA TOTAL 
DEL PREDIO: 750.114,00m2... 

Art. 2. OBRAS A EJECUTARSE: 'Etapa K: Conformación de vías, alcantarillado,' 
tuberías, colectores, sumideros,,,;pozts„,.  conecciones domicitarias. bordillos, sistema 
eléctried; agua potable. aceraS1410 137: conformación de vías; alcantarilla 
bordillos, sistema eléctrica, agt14-PotIbleisterna telefónico. aceras; -Etapa 
conformación de vías, alcantarillado. bordillos. sistema eléctrico, agua potabit) 
sistema telefónico, aceras. adedUinedo C.liaS.;, áreas verdes, 

Art. 3. Una vez protocolizada eiii.11401e'Tesplución de aprobación de la Urbanización 
Tréboles del Sur. les propiet04.-.111#14trila. transfieren a favor del Municipio 
Metropolitano de Quito. las31-atylowleás verdes en una extensión total de 
45 680.00m2. de conformidad con lb cue establece el Art. 224 de la Ley de Régimen 
Municipel, inmuebles que::. W11p. MItiguierries características: Ares verde 1: 
Ubicación _calle O y 	R 	 n. Superficie 42.150.00m2 . cuyos 
linderos son por el Norte. pea» Yfk  1'r; 16.00 metros, curva de retorno calle P y 

pasaje 10 en 57.50 rr.etrcs; Sur-lotell do- la'rtanzana 61 en 26,00 metros y Lotización 
el Conde en 120.00 metros; ,Estelcaile R en 183,00 metros. lotes 1 al 13 de la 
manzana 67 en 142.00 metroktiste. calle O en 283,00 metros: Ares verde 2: 
Ubicación calle T de la Urbarunción :Superficie 38.00 m2., cuyos linderos son: p r el 

FIEL COPIA DEL ORIGIN 	.. / 
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ina Cuatro./ 

ASUNTO: Reierenc a - 	diente No. 2024-2000 

to, a 	 de 	  del 	 

Atentamente, 

Dr. Jorge 3C0 
	

e des 
PROCU 	R METROPOLITANO 

ANEXO: expediente. 

RRICa. 
25-VII-2C00 

.,,,Zro!C 

DE (-);_irlc. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROCURADURIA 

 

    

planos o de existir reclamos 	e ceros afectados; la presente resolución queda 
anulada automáticamente, bao .e clusrva responsabilidad de los propietarios y 
proy eCtiSt3S. 

Art. 11. La casa de hacienda que stá en el preinventario apropado por la Comisión 
de Areas Históricas no podrá ser d rrccada. 

CRITERIO LEGAL: 

Por lo anteriormente expuesto y r- ificandose en el oficio 1327-98 de 2 de septiembre 
de 1998, Procuraduría cree del r so señora Presidenta que la Comisión que usted 
preside, debe alcanzar del Co cejo Metropolitano de Quito, la resolución de 
autorización de 1a Urbanización T éboles del Sur, en bese a lo que establece el Art .  
11.96 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

:t 



t t 	ItY 

i 	11P. DUO PiEDAD 
CAR DO 

A petición verbal de César Fernando Sarzosa Llerena9  

cc: 170361112-7 PPOTOCOLIZO las Resoluciones del - 

Concejo Metropolitano Nos C-122 y C-124 mediante las 

cuales se reforma la Resolución No 098 de 31 de julio 

del 200, de la Urbanización 11.2RE BOLES DEL SUR". - Con 

tenida en VEINTE Y 1.I."COFOJAS y un' plano 	Quito 	 '  

7 de febrero del 2002.- 

1.133,. 

1;01  ° 

Pan &nig  
-11114, 

GONZALO ROMAN C7-1  

M2/I0 DECIMO SEXTO DE QUITO ■■ , 
•:11' 

•<.(4 

Se PROTOCOLIZO ante mí, 	en te de ello confiero esta DECIM 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente timada y sellada en 

Quito a 7 de tebrero del 2002,,- 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

Cirroryy,it  
• 3 

,1,44144.4kít.? 

RAZON: Gen tootta: 	 de 	 se encuentra inscrita 

elie. Copla da a possarge bsailivari,. FIZ,r,22. 	d$: ReglI tro 

.1( NO 14 aena' 	tatiba. 


	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100

